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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Dirección General de Asuntos 
Consulares 

ESPAÑOLES FALLECIDOS EN EL EXTRANJERO 

Consulado Genenl-de España en Montpellier 

El senor Cónsul general de España en Monlpellier 
comunica a este Ministerio el falledmiento de Juan 
Martínez Martínez, natural Chíriviel (Almeria~ hijo 
de Juan y de Isabel, ocurrido el día 23 de junio 
de 1990. 

Madrid, II de marzo de 1991.-4.435-E: 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTENSE DE MADRID 

Facultad de Derecho 

Habiendo sufrido extravío el título original de 
Licenciado en Dercrho, expedido a favor de don 
Fernando Sainz Quintana, en 19 dejunio de 1972, se 
hace público que en este periódico oficial, en cumpli
miento de lo previsto en la Orden de 2 de agosto de 
1938 {«Boletín Oficial del Estado» del 16)., por si 
pudiera presentarse reclamación dentro del plazo de 
treinta días. a partir de la publicación del presente 
anuncio. pues de lo contrario se procederá a- la 
anulación del referido titulo. inidándose Jos trámites 
para la expedición de! con:espondiente duplicado. 

Madrid, 19 de marzo de 1991.-2.513-C. 

CORDOBA 

Escuela Unhersitaria Politécnica 

Habiendo sufrido extravío el titula de Ingeniero 
T ecnico en Electricidad. de don Francisco de Paula 
Pcrez Bermejo. que fue expedido el día t de agosto 
de 1986, y registrado con el número 217, se hace 
público, por término de treinta días hábiles para oír 
reclamaciones, todo ello en cumplimiento de lo 
dispuesto en el apartado tercero de la Orden de 9 de 
St"ptiembre de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 26). 

Córdoba, 5 de noviembre de 1990.-EI Secretario 
general, Rafael Ayuso Muñol.-l.08I-D. 

PAISVASCO 

. Facultad de Medicina 

Habiendo sufrido extravío el título de licenciada en 
Medicina y Cirugía de doña Adela Guisán González, 
Que fue expedido el 8 de abril de 1987, Y registrado en 
e! Ministerio al número 1.886 y folio 28, numero 
4.487 del libro correspondiente de la Facultad de 
Medicina de la Univer.sidad del Pais Vasco-Euskal 
Herriko Unibertsitatea, se hace público poi término 
de treinta dias hábiles para oír reclamaciones; todo 
elló en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 
tercero de la Orden de 9 de septiembre de 1974 . 
(<<Boletín Oficial del Estado» del día 26). 

Leioa, 28 de febrero de 199J.-EJ Secretario de la 
Facultad, Luís Casis Sáenz.-2.5J2-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
PALENCIA 

Resolución plir ia que se alllori=a el eSlah/ecimie1/fO 
de la instalación elrfctrica que se cÜa, (NIE-2.299) 

Vislo el expediente instruido por el Servicio Terri-
torial dc Economía, a solicitud de ~dberduero. Socie
dad Anónima», con domicilio en calle 20 de Febrero, 
número 8. Valladolid, para el establecimiento de una 
instalación eléctrica. 

Cumplidos los trámites reglamentarios .ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria. -

Visto el Decreto 225/1988, de 7 de diciembre. por 
el que se regula la estructura orgánica y las competen
cias basicas de las Delegaciones Territoriales de la 
J unta de C~stilJa y León, , 
- Esta DelcgaciRn.Territorial de.la Junta de wUlIa 

y. León en PaTe'TiCia na resuelto: . '" 

Autorizar a (dberduero, Sociedad Anónima)}, Dele
gación Valladolid, la instaladón electrica cuyas prin
cipales características son las siguientes; Modificación 
de linca aérea a 20 KV, afectada por autovía N-610. 
de Burgos a Portugal, punto kilométrico 58 a punto 
kilomCtrico 74, tramo Quintana del Puente-Magaz de 
Pisucrga. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación electrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 1O/1~66, sobre expropiadón 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Aprobar él proyecto de ejecución de la misma 
instalación eléctrica. 

El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
con lados a partir de la presente -resolución. 

El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
por escrilo de la terminadón de las obras a efectos de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha al Servicio Territorial dc Economía. 
sito en avenida Casado del Alisal, número 27, planta 
baja, 3400I-Palencia. 

Palencia, 5 de marzo de 199L-EI Delegado territo
rial. Jesús Maria Castro Asensio.-1.551-15. 

* 
Resolución por la que'se autoriza el establecimiento 
de la insla/ación eléctrica que se cita. (N/E-230l) 

Visto e1 expediente instruido por el Servicio Terri-
torial de Economía, a solicitud de «Iberduero, Socie
dad Anón¡'ma», con domicilio en calle 20 de Febrero, 
número 8, Valladolid, para el establecimiento de una 
instalación eléctrica, 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo m del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. y de acuerdo con lo dispuesto en la ley de 24 
de noviembre de 1939; sobre Ordenación y Defensa 
de la Industria. 

Visto el Decreto 225/1988. de 7 de diciembre. por 
el que se regula la estructura orgánica y las competen
cias basicas de 'las Delegaciones Territoriales de la 
Junta de Castilla y León, 

Esta Delegación Territorial de la Junta de Castilla 
y León en Palen,da ha resuelto: 

Autorizar a «lberduero, Sociedad Anónima», Dele
gación Valladolid, la instaladón e!ectrica cuyas prin
cipales características son las siguientes: Modificación 
de linea aérea a 20 KV, afcctada por la autovía N-620. 
de Burgos a Portugal, punto kilométrico 43 y punto 
kilomCtrico 58, tramo Villodrigo-Quint:ina· del 
Puente. í:l 

Declarar, en concreto, la utilidad ·plllllica de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
scíialados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966, 

Aprobar el proyecto de ejecución de la misma 
instalación eléctrica, 

El. plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la presente resolución. 
. El titular de las citadas instalaCiones· dará cuenta 

por escrito de la terminación de las abrasa .efectos de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de 
puesta en marcha al Servicio Territorial de Economía, 
sito en avenida Casado del Alísal, numero 27, planta 
baja, 34001-P<l.lencía. fI<. 

" . <'¡·Palc-ncia. 5 de marzo de 1991.-EI Delégado territo-
rial, Jesús María Castro Asensio,-1.552-15, 

SALAMANCA 

Resoluciones por las que se aulori=a e/ crlablecimiento 
de las instalaciones eMc/ricas que se citan 

Visto el expediente 917/90 (AT-165-90) incoado en 
este Servicio Territorial a petición de (dberduero, 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta capital, 
paseo de la Estación, 7, solicitando autorización y 
d«laración. en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de línea eléctrica de AriL a 13.2/20 
KV, en término municipal de Campo de Ledesma
Ledesma; cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capitulo 1lI del ~to 2617/1966, 
sobre autorizaCiones de instalaciones elcrtricas, y-en 
el capítulo m del Reglamento aprobado por Decreto. 
2-61911966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas. y de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de J de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de J939. sobre ordenación y defensa de la 
industria, 

Este Servicio Territorial de Economía de la ~lega
Ción Territorial de la Junta de Casti~ y León en 
Salamanca ha resuelto: 

\t. .'" 
Autoriza~ a «Iberduero, Socied~d AnófP~a» •. ~seo 

de.la EstaCión, 7, Salamanca, la lnstalaCJ,on.de Imea 
electríca de A.T, a 13,2/20 KV, en ténnino municipal 
de Campo de Ledesma-Ledesma, cuyas características 
son las siguient~ . 

Linea eléctrica de A,T. a 13,2{20 KV, con una 
longitud de 6,357 metros, Conductor cable aluminio
acero, de 54,6 mili metros cuadrados, sobre apoyos. de 
hormigón y torres metálicas. Aislamiento: Suspensión 
E-70{127, con origen en ET.D. Campo de Ledesma y 
final línea a ledesma. Capacidad: 1.225 KW. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública -de la 
instalación eléctrica Que se autoriza a los efcctos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc-
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tricas. y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de! proyecto de ejecución, prevío cumpli
miC"nto de los trámites Que se señalan en el capitulo 
IV del cit:ldo Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Salamanca, l1 de febrero de 1991.-EI DelegadC' 
territorial, Gonzalo Saiz Femández.-936-15. 

* 
Visto el expediente 972/90 (AT-171-90), incoado en 

este Servicio Territorial a petióón de «Iberduero. 
Sociedad Anónima», con domicilio en esta capital, 
paseo de la Estación, 7, solicitando autorización y 
declaración. en concreto, de utilidad pública para el 
establecimiento de línea eléctrica de alta tensión a 45 
KV, en termino municipal de Nava de Bejar, cumpli
dos los tramites reglamentarios ordenados en el 
capitulo Jn del Decreto 261 7¡1966, sobre autorizacio
nes de instalaciones eléctricas y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619!l966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en matería de insta
laciones eléctricas. y de acuerdo con lo dispuesto en 
la Orden del Ministerio de Industria y Encrgia de 1 de 
febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939. 
sobre ordenación y defensa de la industria, 

Este Servicio Territorial de Economía de la Delega
ción Territorial de la Junta de C-astíl!a v León en 
Salamanca, ha resuelto: -

Autorizar a <dberduero. Sociedad Anónima)), paseo 
de la Estadón. 7, Salamanca, la instalación de linea 
eléctrica de alta tensión a 4S KV, en término munici
pal de Nava de BCjar, cuyas características son las 
siguientes: Línea eléctrica de alta tensión a 45 KV, 
con una longitud de 217 metros en D/e conductor 
cable AI-Ac de 181,6 milímetros cuadrddos. sobre 
apoyos de torres metálicas, Aislamiento: Suspensión 
E-70(l27, con origen en linea de 4S KV Santa Teresa
Béjar y final en E. T_ D. Nava de Béjar, capacidad de 
6.000 K\V. 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
instaladón eléctrica que se autoriza a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
fonosa y sancíones en materia de ins.talaciones elec
Iricas y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Es.ta instalación no podrá entrar en servido mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación del proyecto de ejecución, previo cumpli
miento de los tramites que se señalan en el capítulo 
IV del dtado Decreto 2617/1966, de 20, de octubre. 

Salamanca, 25 de febrero de 199!.-EI Delegado 
territorial, Gonzalo Saiz Fernández.-l.547-IS. 

AUlorización administraJil'a de ;nslalación eléctrica 
J' drclaración en COJ1crelO de Sil utilidad publica . 

A los efectos prevenidos en el artículo noveno del 
Decreto 2617/1966 y aniculo décimo del Decreto 
2619;1966, ambos de 20 de octubre, se somete e 
ínformación publica la petición dc instaladón eléc
trica y declaradón en concreto de su ulilidad pública 
de la línca ckctrica dc alta tensíón a 13.2 KV, CT 
Y ST, cuyas caracleristícas princípales se señalan a 
continuación: 

Expediente numero 165-91 (AT-32-91). 

a) Pcticionar¡o~ «Iberducro, Sociedad Anónima», 
rasco de la Estación, 7, Salamanca. 

b) Lugar donde se va a establecer la instaladón: 
Villoruela, «Camino Arabayona». 

c) Finalidad de la instalación: Dotar de suminis
tro de energía eJectrica a un nuevo sector. 

dI Caracteristícas principales: Línea eléctrica de 
.dí:'! tensión a 13,2/20 KV 220/127 \:ollios, con una 
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longitud de 513 metros. Conductor. Cable de aJumi
nio-acero de 54,6 milímetros cuadrados sobre apoyos 
de hormigón y torres metálicas. Aislamiento: Suspen
sión E-70/127. con origen en linea a VilJorueJa y final 
en centro de transformación proyectado. Centro de 
transformación tipo intemperie de 50 KVA. Red de 
baja tensión aérea. Conductor RZ, v/secciones. 

e) Procedencia de materiales: Nacional. 
f) Presupuesto: 3.972.080 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en este Servicio 
Territorial de·Economia de la Delegación Territorial 
en Salamanca de la Junta de Castilla y León, sito en 
la caJle Alareón, numero 2, y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicadO, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta dias, conta
dos a panir del siguiente al de la publicación cie este 
anun~lc. 

Salamanca, 4 de marzo de 1991.-El Delegado 
territorial, Gonzalo Saiz Femández.-I.S49-J S. 

;ZAMORA 

Autorizacíón administratÍt"tl de instalación eléctrica' 
y declaración-en concreto de $11 utilidad pública. 

Expediente A-8j91 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/1966 y anículo JO del Dt-creto 
2619;1966, ambos de 20 de octubre, se somete a la 
infonnaeión publica la petición de autorización y 
declaración, en concreto, d'e su utilídad publica, de las 
instalaciones cuyas características principales se seña
lan a continuación: 

Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónima». 
Lugur donde se va a estaqlecer la instalación: 

MolaciHos (dehesa Merendeses). 
Finalidad de la instalación: Atender a la demanda 

de energía eléctrica en la zona. 
Características principales: 

Linea acrea a 13,2 KV prevista a 20 KV. Origen en 
apoyo numero 81 de la línea «Monfarracinos-Molaci-
1I0s», y final en el, centro de trnnsformadón que se 
proyecta. 

longitud de 179 metros. Apoyos de hormigón, 
conductor LA-3D. 

Centro de transformación tipo exterior, sobre pas-
tes. 

Potencia: 50 KVA, 13,2-20 KV¡380-220 V. 

Presupuesto: 1.073.009 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el proyecto de la instalación en el Servicio 
Territorial de Eronomia, sito .en Zamora, calle 
Eduardo Julmn Pérez,- sin número, y formularse al 
mismo las reclamaciones, por duplicadO, que se 
estimen oportunas en el plazo de treinta días contados 
a partir del síguiente al de la ·publicación de este 
anuncio. 

Zamora, 27 de febrero de 1991.-El Delegado terri
torial. Juan Scisdedos Robles.-J.546-15. 

Consejería de Economía y Hacienda· 

Senidos T erritoriaJes de Economia 

BURGOS 

Rc>solllción por la que $(' autoriza y declara ('/1 concreto 
la lIlilidad púht/"r'a d(' la ;nstalación eleclrica que se 

, cita (F-2.307) 

. Visto el expediente ¡ncoado en relación con la 
solicitud de autorización administrativa y declaración 
cn concrelO de utilidad publica para las instalaciones 
quc seguidamente se reSC'ñan,-y cumplidos Jos trami
tes reglamentarios establecidos en d capítulo tercero 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

¡, :1'" II 

BOE núm. 106 

del Decreto 2617; J 966 Y capitulo tercero del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, 

Este Servicio Territorial ha resuelto: 

Autorizar a .:dberduero, Sociedad Anónima», las 
instalaciones siguientes: 

Linea aérea a 13,2 KV, de 166 metros de Jongítud. 
y cr intemperie «Hormigones» de 100 KVA de 
potenóa y relación 13.200/380-220 V, en Miranda de 
Ebro. 

Declarar en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones mencionadas, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966. sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas. y su Regla
mento de aplicación, de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el 
títular de la misma deberá seguir los trámites estable
cidos en c¡-capitulo rv del Decreto 2617/1966. 

Burgos, 4 de marzo de 1991.-EI Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-15.48-15. 

PALENCIA 

En cumplimiento de lo que disponen el Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalacion('S eléctricas, y la Ley 10/1966, de 18 dc 
mano, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619/J966. de 20 de octub·re, sobre expropiación 
forzosa en materia de instalaciones eléctricas, se 
somete a información pública la solicitud de autoriza
ción administrativa y de declaración de utilidad 
pública en concreto fommlada por «Iberduero, Socie
dad Anónima», Delegadón de Valladolid, para la 
instalación destinada al servicio público: 

Centro de transformación de intemperie de 50 
KVA, a 13.200-20.000/380-220 voltios, con deriva
ción, de línea aérea, denominado «Palomares», en 
Cardeñosa de Volpejcra (NIE-2.33l). 

Durante el plazo de treinta días los interesados 
podrán examinar el proyecto de la instalación en la 
oficina de este Servicio Territorial, sita en Palencia, 
avenida Casado del Alisal, numero 27, planta baja. 
Durante el mismo plato y en la misma oficína podrán 
presentar por escrito, y dirigidas a este Seryieio 
Territorial. las reclamaciones que estimen oportunas. 

Palencia, I de mano de !991.-EI Jefe del Servicio 
Territorial, Marcelo de Manuel Mortera.-1.5SO-I5. 

* 
En cumplimiento de lo Que disponen el Decreto 

2617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y la Ley 10;1966, de 18 de 
mano, y su Reglamento aprobado por Decreto 
2619;1966" de 10 de octubre, sobre expropiación 
fOrLosa en materia de instalaciones electricas, se 
somete a información publica la solicitud de autoriza
ción administrativa y de declaración de utilidad 
publica en concreto formulada por «Iberduero. Socíe
dad Anónima»), Delegación de Valladolid, para la 
instaladón destinada al servicio publico: 

Linea subterránea a 20 KV, de 95 metros de 
longitud, para sustituir a línea aérea a la misma 
Il'nsión. entre los Ccntros de transformación «Guar
dia Civib> (avenida de los Campos Góticos) y «Los 
TrigalcS)~ (calle de Las Encinas). en Palencia. 

Durante el plazo de treinta días los interesados 
podrán examinar el proyecto de la instalación en la 
oficina de este Servicio Territorial, 51ta en Palencia, 
avenida Casado del Alisal, Dumero 27, planta baja. 
Durante el mismo plazo y en la misma oficina podrán 
presentar por escrito, y dirigidas a este Servicio 
Territorial. las reclamaciones Que estimen oportunas. 

Palencia, 4 de marzo de 199I.-El Jefe del Servicio 
Territorial, Marcelo de Manuel Morlera.-LSS3-15. 


